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DEL VIÉRN'ÍÍS 30 DE NOVIEMBRE DE 1810. • 

S. Andrés Apóitol- == Qta. horas en la iglesia parroquial de S- Andrés. 
. H:>y es dia de misa , pero se puede trabajar. 

O'jserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

4 s. o. 
Ü S. o. 
6 s. o. 

Barómet. 

25 p . i l f l . 
25 p-.it.ft. 
25 p . u f i . 

Atmósfera. 

Oa-sud-ou. y C. 

El ^de la Luna. 

Sale el Sol » las 
Ou.-sud-ou. y R. 7 y 17 m. y se po-
Ouest y Ñ. ne alas 4 y 43. 

Clases de poblaciones. 
i.» a.a 3.a 4>a $•* 

Continúa la Tarifa para el derecho industrial y de patente. 

Clases de con
tribuyentes. 

Albeitares 
Alquiladores de coches de rúa. 
Bodegoneros. 
Batihojeros. 
Bolleros, bizcocheros y buñoleros. 
Carniceros. 
Casas de baños. 
•Joleteros y caizoneros. 
Cocineros» 
Colilleros. 
Corraleros. 
¿ncaxistas. 
Fabricantes de corambres, ó boteros. 

n.*,. Fabricantes de instrumentos de mu 
sica, física, náutica &c. 

Fabricantes de mantas y colchas, con 
un solo telar. 

Fabricantes de pez y cola. 
Fabricantes de tirantes. 
Figoneros. 
Floristas. 
Guanteros. 
Limoneros. 
Maestros texedores de paños, con un 

solo telar. 
Mol'n£ros. 
Notarios-y escribanos de diligencias. 
Notarios de los reinos 

300 340 l8o 120 60 

Ayuntamiento de Madrid

http://p-.it.ft


6¿2 

¡naderos 
Plumistas. 
Prenderos ó ropavejeros. 
Salchicheros. 
Sastres. 
Silleros de paja. 
Tahoneros. 
Texedores de seda, paños, medias y 

lienzos, con un solo telar. 
Tocineros. 
Tratantes en quadres ó estampas, con 

tienda. 
Tratantes en hierro viejo 

300 240 180 120 €0 
m 

(Se concluirá.) 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR 
- de la Orden Real de España, consejero de Estado, prefecto de esta 

provincia de Madrid. 
Hago saber al público que por el Excirio. Sr. ministro de Hacienda se 
Bie ha comunicado el real decreto siguiente: 

•Ministerio de Hacieriía. = Excruc. Sr. = En 19 del corriente se ha 
servido ei Rei expedir "el real decretó siguiente: 

D. JOSEF NAPOLEÓN ron XA GUACIA DE DIOS y pon. LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REI de las Españas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de Hacienda, y oido nuestra 
consejo de Estado, hemos decretado y decretatnoj lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. En lugar de la extraordinaria contribución de frutos^ 
civiles se exigirá en este'año un diez por ciento sobre el producto líqui
do de las casas, rebaxadas cargas , y sobre'el rédito total ó canon de los 
censos. 

AHT. 11. Las casas puramente de labranza habitadas por sus dueños 
estarán exentas de esta contribución. 

AHT. ni. También lo estarán los hospitales, casas de caridsd, y edi-
fcios pertenecientes á establecimientos públicos y ceupados per dios. 

AHT; IV. - De las casas ó habiracrones que ecupen sus dueños se paga
rá el diez por ciento del alquiler que regulen per tasación de peí icos, 
nombrados, uno per el dueño de la casa, y otro por el administrador 
de Rentas, eligiéndose tercero en caso de discordia por el prefecto; pe
ro las diligencias de aprecio deberán corcluirse precisamente en el tér
mino de tres día?. 

ART. v. Las casas ó habitaciones que hayan estado desalquiladas sin. 
interrupción por espacio de'un año entero no pagarán la coritrbucionj 
y las que lo hayan estado seis meses seguidos psgsrán solo la mitad. 

ART. vi. Los dueños ó administradores de aquellas casas que hayan 
tenido alzas ó baxás en sus arrendamientos desde la ultima relación da
da para la extraordinaria contribución, deberán presentar nueva ^rela
ción jurada de los actuales productos y cargas en el preciso término de 
ocho dias; y si asi no ¡o hiciesen, se les liquidará por el importe.de la 
última relación referida. 
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• ART. VII. En el mismo termino presentarán iguales rekciones jura
das de productos y cargas los dueños ó administradores de Jas casas que 
por qualquiera título hayan estado exentas de la extraordinaria contri
bución j y no haciéndolo, se-procederá dé'oficio á la tasación á su costa. 

ART. viir. El importe del diez 'por ciento sobre casas se pagará por 
ios d.ueños:ó adiw'nistradores indispensablemente dentro de este ano. 

ART. ix. Las liquidaciones de atrasos en quanto á casas y censos 
por la extraordinaria contribución, se entenderá Íi3sta fin de diciembre 
¿e%o(/i y por !o respectivo á tierras seguirá cobrándose como hssta a'qui, 

AHT. x. Ea la exacción y cobranza de- esta contribución se seguirá 
(1 método establecido para -Ja extraordinaria-confribucion. 

ART. xu Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cuci.jti de! presente decreto, y dará p?ra ello las instrucciones que esti
me oportunas,rrrFirmadr.—YO EL REI.raPor ¿. M. el ministro secre
tario de Estadc—Mariíno Luis de Urqn-íje. 

Y para que llegue á noticia de t odos ' , j tenga su puntual campli-
miento , se fixa el presente edicto «h los pai'ages tú : ! eos se st. mora
dos , é insertará en e! diario. -Madrid 27 de noviembre de tSio.rrEjl 
csns-járo de Estado, prefecto de esta pro- incia ,. Pedro ^e Mora y Lo-
mas.—Por mandado de 3. E.rrrHerroenegiido Lr-pez Sándobsi. 

Concuerda con su original, á (jiíz me remito. Madrid dicho di». , 
Hermenegildo Lo¡e% Sandoboh 

A;VISO AL PÚBLICO.. 

Posturas hechas en la prefectura de ésta provincia de Madrid á bie
nes, nacionales vendibles en pública subasta , conforme al real decreto 
de 16 de octubre próximo pasado, en el dia de ayer 29. • 

Finats. • - Valores. Posturas* 
En la provincia de Extremadura: una, dí tesa llsma-
^ ¿é* IJrguüpn , de pasto, en término de Truxillo.. 42000 481100 
En la provincia de Granada : 56 marjales dé tierra 

de riego , con 200 pies de olivó , en termino del • ' -
lugar de Ntguela0 , arrendados á I>. Josef Xime- -
nez , vecino de íhtrcal-. . . . . . . . . - iscoo 12000 
El primer remate de estas fincas se ha de celebrar el <íia 11 del próxi

mo tnes.de diciembre-en''una-de las salas del extinguido consejo de In
dias , casa llamada de los consejos, á las ib de su mañana. 

Finca i que se ha hecho mejora en dicho • di ¡t de ayer. Valor. Oferta. 

Una casa en esta corte , calle de la Ballesta, núm. 6, 
manz. ¿69 > 70400 72400 
El primer retóte de está Sricá se ha de celebrar el dia de iioi 30, 

áandoprincipio k las ¡o de la'mañana , en el referido sitio,. 

N a T I C l A S PA&TICÜLÁfvES DE MADRJD. 

AVISO. 
Quien quisiere mejorar la propuesta hecha para e! arriendo de la pla

za de toros extramuros de la-puerta de Alcalá, para funciones de neví-
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líos ú ot t ís diversiones públicas en la temporada del presente invietno 
que finalizara el último dia de pasqua de Resurrección del año próximo 
de 1811, acuda á la secretaría deja municipalidad del cargo de D. Juan 
Villa y Olkr , donde se manifestarán las condiciones baxo las quales se 
ha admitido dicha postura; en inteligencia de que está señalado para su 
remase el miércoles $ del próximo mes de diciembre, á las ia de su ma
ñana, en las casas consistoriales. 

VENTAS. 
A virtud de providencia del Sr. D. León de Sagasta , juez de primera 

instancia, se venden 2o libras de pluma de abestrux isegr3, de exc ¡lente 
calidad, tasada cada libra á 160 rs. La persona que quisiere tratar de su 
ajuste acucia á ¡a escribanía numeraria de D. Julián González Saez. 

En la calle de Santa Águeda, entrando por la de S. Mateo, casa sin 
número , quarto principal, se vende con equidad una perrita doga mui 
Lermcsa , de unos 8 meses. 

Se venden dos coches, el uno á la bombé, casi nuevo, bien tratado, y 
el otro para ciudad y camino, con juego á la española y caxa á la fran
cesa. Ademas hai, dos juegos ¿e guarniciones. Darán razón en la caite de 
la Gorguera, núen. 16,. quarto 2° de la izquierda. 

Se acaba de establecer una fá- On bien d'établir une fabrique 
brica de naipes franceses (baso el de cartes francoises (sous le nom 
nombre de la Estrella) en el ex- de l'Etoile) dans l'excouvent de 
convento de Si Felipe el Real. No St. Philippe leRoyal. Elles ne sais-
dexan nada que desear al jugador, sen bien adesirer au consomateur, 
sea1 por la bondad del cartón-y la soit pour la bonté du cartón, et la 
hermosura de ia pintura. Los que beauté de la paiature. Les person-
quiera'n surtirse de este género acu- nes qui de»ireront en acheter peu-
dirán á dicha fábrica. rént s'adresser á la ditte fabrique. 

TEATROS. ,,jfl 

En el del Príncipe, á las 4 4^ la tarde , se executará el drama en 3 
actos titulado la Novicia, y el fin de fiesta^la Hostería del buen gusto. 

En el mismo coliseo , á las 7 de la noche, se executará la comedia de 
figurón-en 3 actos titulada un Montañés sabe bien donde el zapata le 
aprieta ; y el fia de fiesta.el Café. Actores en la comedia : Sras. María 
Gücía , Ramos y Virg. Sres. Ponce, Suarez, Avecilla, Oíos,. Casanova, 
Contador , Fabiani y Justo Mas. 

En .el de la Cruz, á las ^f de la tarde, se executará la comedia en 3 
actos titulada quitar á España ceñ honra el feudo de cien doncellas, y 
hombre es el que lo parece, con tonadilla y saínete.. 

En estos últimos dias del mes se admiten subscripciones á este dia
ria en su despacho principal,, carrera de -San Gerónimo),, á 8 rs. cada 
mes para esta corte ; y se reciben como hasta aquí en todas aquellas 
ciudades cuya comunicación con la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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